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"POR LA CUAL SE APRUEBA UN TRATADO DE ARBITRAJE ENTRE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA'1 

El Congreso de Colombia, 

visto el T ra t ado de a r b i t r a j e en t re la República de Colom-
bia y el Reino de España f i rmado en lia ciudad de Bogotá 
a diez y nueve de julio de mil novecientos veintinueve, pol-
los Plenipotenciar ios de los dos países, que a la le t ra dice: 

"El Pres idente de la República de Colombia y Su Majes-
tad el Rey de España, pana conf i rmar la amis tad cordial 
y la recíproca al ta consideración en t re ambas naciones en 
un acto que corresponda igua lmente al progreso en el o rden 
jurídico y al espíri tu d e ' l a s relaciones in te rnac iona les en 
el momento actual , h a n acordado sust i tuir el Convenio -de 
a rb i t r a j e que fue suscri to en la ciudad de Méjico a los diez 
y siete días del mes de febrero de 1902 por los P len ipo ten . 
ciarios respectivos señor Genera l don Rafae l Reyes y se-
ñor Marqués de Pru t de Nantouillet , c an j eado en Bogotá 
el día 24 de enero de 1903, por un Tratado- de a r b i t r a j e lo 
más amplio y completo y compatible con el es ta tu to de la 
Corte P e r m a n e n t e de Just ic ia In te rnac iona l ins t i tu ida por 
la Sociedad de las Naciones de que t ambién son s igna-
tar ias . 

"Y, al efecto, el Pres idente de la República de Colombia 
h a designado al Minis t ro de Relaciones Exter iores señor 
doctor don Carlos Uribe, 

"Y Su Majes tad el Rey de España a Su Excelencia el se : 

ñor don J u a n Manuel de Aristegui y Vidaurre, Enviado 
Extraordinar io y Ministro Plenipotenciar io de Su Ma je s t ad 
Católica en Colombia, Caballero de la Real y Dist inguida 
Orden de Ciarlos III , Caballero de la Legión de. Honor de 
Francia , Comendador con Placa del Busto de Bolívar de 
Venezuela, Oficial de San Olafo, Noruega, e tc . , e tc . , 

"Quienes, después de habe r can jeado sus plenos poderes, 
hal lados en buena y debida forma, h a n convenido en lo si-
guiente : 

"Artículo primero. Las Altas Pa r t e s con t r a t an t e s se obli-
gan a someter a juicio a rb i t r a l todas las controversias de 
cualquier na tura leza , que por cualquier causa surgieren en-
t re ellas, s iempre que no p u e d a n ser resuel tas por nego-
ciación d i rec ta . 

"Artículo segundo. No podrán renovarse en vir tud 'de este 
Tra tado , las cuestiones que h a y a n sido objeto de arreglos 
definit ivos en t re ambas Altas P a r t e s . En ta l caso el a rb i -
t r a j e se l imi tará exclusivamente a las cuestiones que se 
susciten sobre validez, in te rpre tac ión y cumplimiento de 
dichos arreglos. . . . 

"Artículo tercero. Pa r a la decisión de las cuestiones que 
en cumpl imiento de este T ra t ado se sometieren a arbi-
t ra je , las func iones de árbi t ro serán encomendadas con 
preferenc ia a un Je fe de Estado de una de las Repúblicas 
Hispano Americanas o Pres idente d-e u n a Corte o Tr ibuna l 
Superior de Just ic ia Hispano Americana, y en su defecto 
a un Tr ibunal fo rmado por Jueces y peri tos colombianos, 
españoles o h ispano amer icanos . 

"Artículo cuar to . En cada caso par t icular , las Altas Pa r -
tes con t r a t an t e s f i r m a r á n un compromiso especial que de-
t e rmine el árbi t ro nombrado, el a lcance de los poderes de 
éste, la ma te r i a del litigio, los plazos, gastos y procedi-
mientos que se f i j a r e n . 

Artículo quinto. A no ser que se t r a t e de un caso de de-
negación de justicia, el ar t ículo pr imero de este T ra t ado 
no será aplicable a las cuestiones que se susci taren en t re 
un-c iudadano de u n a de las Altas Pautes con t r a t an te s y el 
otro Estado, cuando los Jueces o Tr ibunales de este ú l t imo 
Estado tengan, según su legislación, competencia pana juz-
gar la refer ida cuestión. Sin embargo, podrá ser motivo 
de a rb i t r a j e el de te rminar si se t r a t a o nó, de un caso de 
denegación de jus t ic ia . 
. "Artículo sexto. El presente T ra t ado pe rmanece rá en vi-
gor du ran t e diez años, contados desde la f echa del can je 
de sus ra t i f icaciones . 

"En caso de que doce meses an tes de cumplirse dicho 
té rmino n inguna de las Altas Piar tes^contra tantes hub ie re 
declarado su in tención de hace r cesar los efectos del pre-
sente Tra tado, con t inuará siendo éste obligatorio h a s t a 
un año después de que u n a u ot ra de las Altas Piartes sig-
n a t a r i a s lo hubiere denunciado . 

"Artículo séptimo. Este T ra t ado será ra t i f icado por las 
Altas Pautes con t r a t an t e s según sus respectivas p rác t i cas 
al respecto y se c a n j e a r á n las ra t i f icaciones en Bogotá o 
en Madrid en el más breve plazo posible. 
� "En test imonio de lo cuial, los Plenipotenciar ios a r r iba 
indicados f i r m a n el p resen te T r a t a d o y lo roboran con sus 
respectivos sellos. ? 

i "Hecho por duplicado en Bogotá, a diez y nueve de jul io 
de mil novecientos veint inueve. 

! "Carlos URIBE (L. S.) — Juan Manuel DE ARISTE-
GUI (L. S . ) . 
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D I A R I O O F I € I A L 

" P o d e r E j e c u t i v o — - B o g o t á , 27 de j u l i o d e 1929. 

, " A p r o b a d o — S o m é t a s e a l a . c o n s i d e r a c i ó n d e l C o n g r e s o 

p a r a l o s * e f e c t o s c o n s t i t u c i o n a l e s . ' , 

, " M I G U E L A B A D I A M E N D E Z 

"E l M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , 

: " C a r l o s U R I B E , " 

D E C R E T A : 

A r t í c u l o ú n i c o . A p r u é b a s e el p r e i n s e r t o T r a t a d á de a r -

b i t r a j e c e l e b r a d o e n t r e la R e p ú b l i c a d e C o l o m b i a y el R e i n o 

d e E s p a ñ a . 

; D a d a e n B o g o t á , a d iez y o c h o de o c t u b r e de m i l n o v e -

c i e n t o s t r e i n t a . 

El P r e s i d e n t e d e l Senado , " 

I G N A C I O A . G U E R R E R O 

E l . P r e s i d e n t e de l a C á m a r a , d e R e p r e s e n t a n t e s , 

R A M O N B E C E R R A A R E N A S 

El S e c r e t a r i o de l S e n a d o , 

A n t o n i o Orduz E s p i n o s a 

E l S e c r e t a r i o d e l a C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , � � 

F e r n a n d o R e s t r e y o B r i c e ñ o 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , o c t u b r e 28 .de 1930. 

P u b l í q u e s e y e j e c ú t e s e . 

E N R I Q U E OLAYA H E R R E R A 

El M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , 

E d u a r d o S A N T O S 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO N" 1827 DE 1930 
(28 de octubre) 

POR El. CUAL SE SUSTITUYE EL DECUETO 

-NUMERO 123 DE 1923, SE SEÑALAN LAS 

HORAS DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 

NACIONALES Y SE DICTAN OTRAS DISPO-

SICIONES PARA EL MEJOR SERVICIO 

PUBLICO � 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO 

Que para mantener el buen servicio público 
a la altura de las actuales actividades econó-
micas, fiscales y aun sociales de la Nación, es 
de urgente necesidad fi jar por lo menos en 
oclio horas diarias el trabajo de los empleados 
de las oficinas públicas de carácter nacional y 
que estén subordinadas al Gobierno; 

Que al aumentar las horas de trabajo en esas 
oficinas se espera llegar a resultados que per-
mitan introducir economías en el presupuesto 
de gastos, por la supresión de algunas unida-
des y por la refusión de funciones en un solo 
empleado, de acuerdo' con las autorizaciones 
provisionales otorgadas al Ejecutivo Nacional 
por el Congreso en la Ley número 3 del año 
en curso; y 

Que el Gobierno está facultado para expe-
dir los reglamentos y órdenes conducentes a 
obtener que los empleados del orden adminis-
trativo cumplan estrictamente las funciones de 
su cargo, 

DECRETA: 

Artículo 1" Desde la publicación de este De-
creto las horas diarias de trabajo, en todas las 
oficinas públicas de carácter nacional, que es-
tén subordinadas al Gobierno, serán no menos 
de ocho. Los Jefes de cada oficina pública dis-
tribuirán .las Ijorag de trabajo en la forma que 
estimen más conveniente, y avisarán al públir 
co la distribución en los carteles de que habla 
el artículo 7o de este Decreto. 

Parágrafo. Los mismos Jefes dispondrán y 
ordenarán el trabajo de los sábados al medio-
día, según las necesidades del servicia público. 

Artículo 2» Los Jefes de las oficinas nacio-
nales designarán las personas encargadas de 
llevar un registro, completo en^ la materia y 
sobre el cual se puedan hacer los cómputos pre-
cisos del tiempo útil en que haya dejado de es-
ta r en la oficina cada, uno de los empleados 
que' en ella t rabajan . 

' Parágrafo. Cada : falta^ ,una > 

rebaja igual a lo que corresponda al empleado, 
según la asignación que tenga f i jada en ese 
mismo tiempo. Las fracciones que pasen de un 
cuarto de hora serán para este Afecto compu-
tadas como horas completas: 

Parágrafo. Las faltas o retardos con licen-
cias del superior o con excusa debidamente 
justificada, no causarán rebaja de ninguna 
clase. 

Artículo 3o Durante las horas de trabajo se 
prohibe a los empleados a quienes se refiere 
este Decreto, ocuparse en lecturas, pasatiempos 
o cualquiera actividad extraña al t rabajo de 
la oficina. 

Artículo 4o Las faltas de atención y de cor-
tesía de parte de los empleados para con las 
personas que tengan algo. que hacer con las 
oficinas públicas nacionales, bien sea que aqué-
llas ocurran a tales oficina^ bien sea que se 
entiendan con ellas por medio del teléfono, se-, 
rán consideradas como faltas graves y como 
motivo suficiente, al repetirse la falta, para 
prescindir de los servicios. 

Artículo 5o Con la misma sanción del ar-
tículo anterior queda prohibido a los emplea-
dos dar informes sobre los distintos negocios 
que cursan en las oficinas o suministrar datos 
de cualquiera clase relacionados con el servi-
cio, a no ser que las disposiciones legales or-
denen rendir esos informes, o dar esos - datos, 
o a menos que el subalterno obtenga autoriza-
ción previa y expresa del Jefe de la oficina o 
de quien haga sus veces. 

Artículo 6' Serán castigados con la destitu-
ción inmediata, fuera de las sanciones penales 
a que haya lugar, los empleados que por cual-
quier motivo y por cualquier pretexto pidieren 
o recibieren de los particulares, remuneracio-
nes por el t rabajo oficial que deben ejecutar, 
por interposición de influencias o por cualquie-
ra otra falta de indelicadeza en el ejercicio 
de sus funciones. i 

�Artículo 7? Sendos ejemplares de este De-
cretos serán fijados en las' oficinas públicas 
nacionales. 

Artículo 8o Los, Ministros, del Despacho, los 
Gobernadores de los Departamentos, los Inten-
dentes y Comisarios, los Visitadores Postales 
y Escolares y los Inspectores en todos los ra-
mos administrativos, velarán por el fiel cum-
plimiento de este Decreto. ¡ 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 28 de octubre.de 1930. 

ENKIQUE OLAYA H E ^ f B ^ . v 

El Ministro dev Gobierno,/ 

Parios,. E. - RESTREPO 
i ' 

DECRETO N" 1837 DE 1930 ' 
(29 d e o c t u b r e ) 

p o r e l c u a l s e n o m b r a Gobernador d e 
N o r t e d e S a n t a n d e r . 

El P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a , 

d e C o l o m b i a , 

e n u s o d e s u s f a c u l t a d e s l ega l e s , 

D E C R E T A : 
A r t í c u l o ú n i c o . P o r r e n u n c i a a c e p t a -

d a a l G e n e r a l I^uc iano J a r a m i l l o , n ó m -
b r a s e G o b e r n a d o r de l D e p a r t a m e n t o 
N o r t e de S a n t a n d e r a l G e n e r a l G a b r i e l 
V a l e n c i a . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

D a d o e n B o g o t á a 29 d e o c t u b r é d e 
1930. 

E N R I Q U E OLAYA H E R R E R A 

El M i n i s t r o d e G o b i e r n o , 

C a r l o s E . R E S T R E P O 

CONSULTA 
' DEL GOBERNADOR DE SANTANDER, SO-
BRE ACUMULACION DE SUELDO Y PEN-
SION, Y RESPUESTA DEL MINISTERIO DS 

GOBIERNO 

Gobernación—Bucaramanga, 9 de octubre de 

1930. 

Ministro de Gobierno—Bogotá. 

Permítome hacer Su Señoría siguiente con-
sulta:' 

"¿Pueden los pensionados por el Tesoro, los 
que gozan de jubilación y los militares retira-
dos, desempeñar cargos remunerados, o cobí-
jalos prohibición establecida artículo 307 Có-
digo Político y Municipal? 

Atento servidor, Galvis Galvis 

Ministerio de Gobierno—Sección 4a, Justicia. 
Telegrama número 3078—Bogotá, 11 de octu-

- �bre de 1930.' 

Gobernador—Bucaramanga. 

Contesto suyo. Conforme artículo 2'-' Ley 102 
de 1927, las personas que reciban pensión del 
Tesoro Nacional no pueden disfrutar de ella 
cuando devenguen una renta mensual mayor 
de ochenta pesos, proveniente de capital o de 
oficio, empleo, público, etc. Por consiguiente, 
si la pensión es menor,, sí se pueden devengar 
al tiempo una pensión y un sueldo, porque ar-
tículo 64 Constitución Nacional no comprende 
jeste caso, especial.. 

Servidor, C. E. IJESTBEP.O 


